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RELACIÓN N.o 3

Valoración del coste efectivo

SECCIÓN 26.203.—542 H: MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

Instituto de Salud Carlos III. «Centro Nacional
de Investigación Clínica y Medicina Preventiva»

(Hospital Carlos III)

Capítulo I. Gastos de personal

Resumen por artículos:

Euros 2003

Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.509.425,36
Artículo 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.088.886,71
Artículo 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.562,80
Artículo 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.188.041,63

Total capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.807.916,50

Capítulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios

Concepto:

Euros 2003

Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.593,34

Total capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . 39.593,34

Total coste efectivo . . . . . . . . . 9.847.509,84

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

10528 ORDEN CTE/1296/2003, de 14 de mayo, por
la que se desarrolla el Reglamento regulador
de las infraestructuras comunes de telecomu-
nicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicación en el interior de los edificios
y la actividad de instalación de equipos y sis-
temas de telecomunicaciones, aprobado por
el Real Decreto 401/2003, de 4 de abril.

Por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, se aprobó
el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes
de telecomunicaciones para el acceso a los servicios
de telecomunicación en el interior de los edificios y de
la actividad de instalación de equipos y sistemas de
telecomunicaciones.

El artículo 8 del citado Reglamento determina que,
por Orden del Ministro de Ciencia y Tecnología, podrá
aprobarse un modelo-tipo de Proyecto Técnico que nor-
malice los documentos que lo componen. Asimismo, el
artículo 9 dispone que la forma y contenido del Cer-
tificado de Fin de Obra o del Boletín de Instalación y
los casos en que es exigible uno y otro, en razón de
la complejidad de aquélla, se establecerán por Orden
ministerial.

Por otro lado, el artículo 14 del mismo Reglamento,
referido a los requisitos para ser empresa instaladora,
establece que las personas que realicen las actividades
de instalación o de mantenimiento de equipos o sistemas
de telecomunicación o, en su caso, su personal con-
tratado deberán disponer de los medios técnicos apro-
piados que, por Orden ministerial, se determinen.

Igualmente, la disposición final primera del Real
Decreto 401/2003, de 4 de abril, autoriza al Ministro
de Ciencia y Tecnología para dictar las normas que resul-
ten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo esta-
blecido en el mismo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta Orden tiene por objeto:

1. Aprobar el contenido y la estructura del Proyecto
Técnico necesario para la ejecución de las infraestruc-
turas incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento
regulador de las infraestructuras comunes de telecomu-
nicaciones (ICT) para el acceso a los servicios de tele-
comunicación en el interior de los edificios y de la acti-
vidad de instalación de equipos y sistemas de teleco-
municaciones, aprobado por el Real Decreto 401/2003,
de 4 de abril.

2. Establecer determinados modelos de certificado
de fin de obra, de boletín de instalación y de protocolos
de pruebas para distintos tipos de instalaciones, como
comprobantes de su correcta ejecución y los casos en
que se deben emplear.

3. Fijar los medios técnicos necesarios exigibles a
quienes deseen acceder a la condición de empresa ins-
taladora de telecomunicación.

4. Establecer las obligaciones exigibles a las empre-
sas instaladoras inscritas en el Registro de Empresas
Instaladoras de Telecomunicación existente en la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la Socie-
dad de la Información

Artículo 2. Proyecto Técnico.

1. Con objeto de garantizar que las infraestructuras
comunes de telecomunicaciones en el interior de los
edificios cumplan con las normas técnicas establecidas
en el Reglamento aprobado por el Real Decreto
401/2003, de 4 de abril, aquéllas deberán contar con
el correspondiente Proyecto Técnico firmado por un Inge-
niero de Telecomunicación o Ingeniero Técnico de Tele-
comunicación de la especialidad correspondiente y que,
en su caso, actuará en coordinación con el autor del
proyecto de edificación.

En el Proyecto Técnico, visado por el Colegio pro-
fesional correspondiente, se describirán, detalladamente,
todos los elementos que componen la instalación y su
ubicación y dimensiones, mencionando las normas que
cumplen. El Proyecto Técnico deberá tener la estructura
y contenidos que se determinan en el Anexo I a esta
Orden, debiendo incluir, en cualquier caso, referencias
concretas al cumplimiento de la legalidad vigente en
las siguientes materias:

a) Normativa sobre prevención de riesgos laborales
en la ejecución del Proyecto Técnico.

b) Seguridad eléctrica, compatibilidad electromag-
nética y especificaciones técnicas que, con carácter obli-
gatorio, deben cumplir los equipos e instalaciones que
conformen las infraestructuras objeto del Proyecto Téc-
nico.

c) Normas de seguridad que deben cumplir el resto
de materiales que vayan a ser utilizados en la instalación.
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d) En el caso de edificios o conjuntos de edifica-
ciones en los que existan infraestructuras individuales
en los que esté prevista su sustitución por una infraes-
tructura común, precauciones a tomar durante la eje-
cución del Proyecto Técnico para asegurar a quienes
tengan instalaciones individuales, la normal utilización
de las mismas durante la construcción de la nueva
infraestructura o la adaptación de la existente, en tanto
ésta no se encuentre en perfecto estado de funciona-
miento.

e) Precauciones a tomar en la instalación para
garantizar el secreto de las comunicaciones en los tér-
minos establecidos en el artículo 49 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

El Proyecto Técnico deberá incluir de manera por-
menorizada, la utilización que se hace de elementos no
comunes del edificio o conjunto de edificaciones, des-
cribiendo dichos elementos, su uso y determinando las
servidumbres impuestas a los mismos.

Asimismo, el Proyecto Técnico incluirá los cálculos
necesarios para la correcta recepción, adaptación y dis-
tribución de los servicios de radiodifusión sonora y tele-
visión por satélite hasta las diferentes tomas de usuario,
aun cuando no se ejecute inicialmente la instalación de
los equipos de captación y adaptación. Esta circunstancia
deberá ser resaltada en el Proyecto Técnico.

2. Un ejemplar visado del Proyecto Técnico, en
CD-ROM con formato PDF en cuya carátula deberá figu-
rar el sello o la acreditación de visado del colegio corres-
pondiente, habrá de presentarse, acompañando al mode-
lo incluido como Anexo II de la presente Orden, en la
Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
que corresponda, con objeto de que se pueda inspec-
cionar la instalación, cuando la autoridad competente
lo considere oportuno. Este requisito será dado por satis-
fecho en los casos en que sea posible la presentación
telemática del Proyecto Técnico y, ésta, sea realizada
de conformidad con lo dispuesto en la legislación corres-
pondiente.

En los casos en que las Jefaturas Provinciales de Ins-
pección de Telecomunicaciones, dentro de su programa
de comprobación e inspección, detectaran incumpli-
mientos en la realización del Proyecto Técnico podrán
devolverlos para que se subsanen las anomalías detec-
tadas, todo ello sin perjuicio del resto de las acciones
que se inicien en materia de infracciones y sanciones.

3. Otro ejemplar visado de dicho Proyecto Técnico
deberá obrar en poder del titular de la propiedad, o su
representación legal, del edificio o conjunto de edifica-
ciones, a cualquier efecto que proceda. Es obligación
del titular de la propiedad, o su representación legal,
recibir, conservar y transmitir el Proyecto Técnico de
la instalación efectuada.

Artículo 3. Ejecución del Proyecto Técnico.

1. El titular de la propiedad, o su representación
legal, hará entrega de una copia del Proyecto Técnico
al director de obra, cuando exista, y a la empresa ins-
taladora de telecomunicaciones seleccionada para eje-
cutar la infraestructura común de telecomunicación pro-
yectada con sujeción a las especificaciones del Proyecto
Técnico.

2. Cuando una edificación en construcción experi-
mente cambios que requieran un Proyecto Arquitectó-
nico de Ejecución Modificado/Reformado, el Promotor
deberá solicitar del Director de Obra o del Proyectista
de la ICT la modificación correspondiente del Proyecto
Técnico de la ICT. Este Proyecto Técnico Modificado de
la ICT se deberá presentar en la Jefatura Provincial de
Inspección de Telecomunicaciones y en el Ayuntamiento
correspondientes, debiendo estar firmado por un Inge-

niero de Telecomunicación, o por un Ingeniero Técnico
de Telecomunicación de la especialidad correspondien-
te, y visado por el Colegio Profesional adecuado, y será
el que se utilice como referencia durante la ejecución
de la obra.

Igualmente será necesario realizar un Proyecto Téc-
nico Modificado de la ICT cuando, sin que se haya variado
el Proyecto de Ejecución Arquitectónico de la edificación,
se produzca alguno de los siguientes cambios:

a) Se introduzcan nuevos servicios de telecomuni-
cación, no contemplados en el Proyecto Técnico, en la
ICT proyectada.

b) El aumento o la disminución en más del 12 por
100 en el número de puntos de acceso a usuarios.

c) En el caso de las infraestructuras destinadas a
soportar los servicios de radiodifusión sonora y televisión
procedentes de emisiones tanto terrenales como de saté-
lite, cuando la incorporación de nuevos canales de tele-
visión a la infraestructura suponga una ocupación supe-
rior al 3 por 100 del ancho de banda de cualquiera
de los cables de la red de distribución.

d) Cuando se modifique el número de recintos de
instalaciones de telecomunicación en la ICT proyectada.

Cuando los cambios en el Proyecto Modificado de
Ejecución arquitectónica se refieran solo a la distribución
interior de las viviendas o locales de la edificación o
cuando se introduzcan cambios de orden técnico dife-
rentes de los contemplados en los párrafos anteriores
de este punto, los cambios en el Proyecto Técnico de
ICT se incorporarán como Anexos al mismo.

3. Finalizados los trabajos de ejecución del Proyecto
Técnico mencionado, la empresa instaladora de teleco-
municaciones que ha ejecutado la ICT hará entrega al
titular de la propiedad, o su representación legal, del
edificio o conjunto de edificaciones, de un Boletín de
Instalación, por triplicado ejemplar, que se ajuste al
modelo normalizado incluido como anexo IV a esta
Orden, como garantía de que ésta se ajusta al Proyecto
Técnico.

Dicho Boletín de Instalación acompañará a un Cer-
tificado de Fin de Obra, por triplicado ejemplar, que se
ajuste al modelo normalizado incluido como anexo III,
expedido por el Ingeniero de Telecomunicación o Inge-
niero Técnico de Telecomunicación de la especialidad
correspondiente que haya actuado como director de
obra, visado por el Colegio profesional correspondiente,
como garantía de que la instalación se ajusta al Proyecto
Técnico, al menos en los siguientes casos:

a) Cuando el Proyecto Técnico se refiera a la rea-
lización de infraestructuras comunes de telecomunica-
ción en edificios o conjunto de edificaciones de más
de 20 viviendas.

b) Que en las infraestructuras comunes de teleco-
municación en edificaciones de uso residencial se inclu-
yan elementos activos en la red de distribución.

c) Cuando el Proyecto Técnico se refiera a la rea-
lización de infraestructuras comunes de telecomunica-
ción en edificios o conjunto de edificaciones de uso no
residencial.

El Boletín de Instalación y, en su caso, el Certificado
de Fin de Obra, siempre se acompañarán del protocolo
de pruebas realizado para comprobar la correcta eje-
cución de la instalación; dicho protocolo de pruebas se
ajustará al modelo normalizado incluido como anexo V
a esta Orden.

4. En los casos en que como consecuencia de una
modificación durante la ejecución de la instalación se
haya efectuado un Anexo al Proyecto Técnico original,
este deberá adjuntarse al Boletín de Instalación, proto-
colo de pruebas y Certificado de Fin de Obra, en su
caso, que ampararán también dicha modificación.
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5. El titular de la propiedad, o su representación
legal, del edificio o conjunto de edificaciones presentará
en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomu-
nicaciones que corresponda las tres copias del Boletín
de Instalación y, en su caso, del Certificado de Fin de
Obra y Anexos al Proyecto Técnico, acompañadas del
protocolo de pruebas antes citado. La Jefatura Provincial
de Inspección de Telecomunicaciones devolverá selladas
dos copias de la documentación presentada.

En los casos en que las Jefaturas Provinciales de Ins-
pección de Telecomunicaciones, dentro de su programa
de comprobación e inspección, detectaran incumpli-
mientos en la realización de la infraestructura o en el
contenido de los Certificados de Fin de Obra, Boletines
de Instalaciones o protocolos de pruebas, podrán dene-
gar el sellado de dichos documentos, todo ello sin per-
juicio del resto de las acciones que se inicien en materia
de infracciones y sanciones.

6. En los supuestos de edificios o conjunto de edi-
ficaciones de nueva construcción, el citado Boletín de
Instalación y, en su caso, el Certificado de Fin de Obra,
sellados por la Jefatura de Inspección de Telecomuni-
caciones correspondiente, así como el Anexo al Proyecto
Técnico original cuando exista, será presentado junto
con el Certificado de Fin de Obra relativo a la edificación,
para obtener la licencia de primera ocupación. En el caso
de urbanizaciones o conjuntos de edificaciones que,
como consecuencia de su entrega en varias fases, sea
necesaria la obtención de licencias parciales de primera
ocupación, podrán presentarse boletines y certificacio-
nes parciales relativos a la parte de la Infraestructura
Común de Telecomunicaciones correspondiente a dichas
fases. En estos casos se hará constar en los boletines
y certificaciones parciales, que la validez de estos está
condicionada a la presentación del correspondiente Bole-
tín de Instalación o certificación final, una vez acabadas
las obras contempladas en el Proyecto Técnico.

7. Cuando a solicitud de los constructores o pro-
motores, para obtener la cédula de habitabilidad o licen-
cia de primera ocupación, se solicite de las Jefaturas
Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones la
acreditación del cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el Reglamento aprobado por el Real Decreto
401/2003, de 4 de abril, dichas Jefaturas expedirán
una certificación a los solos efectos de acreditar que
por parte del promotor o constructor se ha presentado
el correspondiente Proyecto Técnico que ampare la
infraestructura, y el Boletín de Instalación y, en su caso,
el Certificado de Fin de Obra y Anexos que garanticen
que la ejecución de la misma se ajusta al citado Proyecto
Técnico.

8. En los casos de edificios o conjunto de edifica-
ciones ya construidos, el titular de la propiedad, o su
representación legal, del edificio o conjunto de edifica-
ciones, la empresa instaladora y, en su caso, el Director
de Obra durante la ejecución del Proyecto Técnico segui-
rán las precauciones a tomar indicadas en el mismo,
para asegurar a aquellos que tengan instalaciones indi-
viduales, la normal utilización de las mismas durante
la construcción de la nueva Infraestructura Común de
Telecomunicaciones, en tanto ésta no se encuentre en
perfecto estado de funcionamiento. Igualmente, en el
caso de urbanizaciones o conjuntos de edificaciones en
que se haya efectuado la entrega parcial de las mismas,
el promotor seguirá las precauciones a tomar indicadas
en el Proyecto Técnico para asegurar la normal utilización
de la parte de infraestructura común de telecomunica-
ción entregada, durante la ejecución del resto de las
fases.

Artículo 4. Modificación de infraestructuras comunes
de telecomunicación existentes.

1. Cuando en una infraestructura común de tele-
comunicación existente que se desee modificar concurra
alguna de las circunstancias indicadas en el apartado
2 del artículo 3 de esta Orden, o cuando se superen
los límites fijados en dicho artículo por acumulación de
dos o mas modificaciones no incluidas en dicho apar-
tado, será necesaria la elaboración de un Proyecto Téc-
nico firmado por un Ingeniero de Telecomunicación, o
por un Ingeniero Técnico de Telecomunicación de la
especialidad correspondiente, con el contenido y estruc-
tura señalados en el artículo 2. El Proyecto Técnico inclui-
rá, además, un informe sobre la Infraestructura Común
de Telecomunicaciones existente, proponiendo una solu-
ción que garantice la viabilidad del conjunto de la infraes-
tructura, indicando las precauciones a tomar durante la
ejecución del Proyecto Técnico, para garantizar la normal
utilización de la infraestructura existente, en tanto la
infraestructura resultante de la modificación no se
encuentre en perfecto estado de funcionamiento.

2. Finalizados los trabajos de ejecución del Proyecto
Técnico mencionado en el apartado anterior, la empresa
instaladora de telecomunicaciones que ha ejecutado la
instalación hará entrega al titular de la propiedad, o a
su representación legal, del edificio o conjunto de edi-
ficaciones de un Boletín de Instalación, con su corres-
pondiente protocolo de pruebas, que se ajusten a los
modelos normalizados incluidos como anexos IV y V a
esta Orden, como garantía de que ésta se ajusta al Pro-
yecto Técnico.

3. Cuando la modificación se realice en edificios o
conjunto de edificaciones de más de 20 viviendas, o
cuando la infraestructura incluya elementos activos en
la red de distribución, o cuando el Proyecto Técnico se
refiera a la realización de infraestructuras comunes de
telecomunicación en edificios o conjuntos de edificacio-
nes de uso no residencial, el Boletín de Instalación y
el protocolo de pruebas irán acompañados de un Cer-
tificado de Fin de Obra de la Infraestructura Común de
Telecomunicaciones, que se ajuste al modelo normali-
zado incluido como anexo III a esta Orden, expedido
por el Ingeniero de Telecomunicación o Ingeniero Téc-
nico de Telecomunicación de la especialidad correspon-
diente que haya actuado como director de obra, visado
por el Colegio profesional correspondiente, como garan-
tía de que la instalación se ajusta al Proyecto Técnico.

4. El titular de la propiedad, o su representación
legal, del edificio o conjunto de edificaciones presentará
en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomu-
nicaciones que corresponda un ejemplar visado del Pro-
yecto Técnico, en CD-ROM con formato PDF en cuya
carátula deberá figurar el sello o la acreditación de visado
del colegio correspondiente, acompañando al modelo
incluido como Anexo II de la presente Orden, el Boletín
de Instalación y, en su caso, el Certificado de Fin de
Obra de la Infraestructura Común de Telecomunicacio-
nes, acompañados del correspondiente protocolo de
pruebas, todos ellos siguiendo los modelos indicados
en los apartados anteriores. Este requisito será dado por
satisfecho en los casos en que sea posible la presen-
tación telemática del Proyecto Técnico y, ésta, sea rea-
lizada de conformidad con lo dispuesto en la legislación
correspondiente. Asimismo, conservará una copia de
dichos documentos.

5. En cualquier caso, el titular de la propiedad, o
su representación legal, del edificio o conjunto de edi-
ficaciones, la empresa instaladora y, en su caso, el Direc-
tor de Obra tomarán las medidas necesarias para ase-
gurar a aquellos que tengan instalaciones individuales,
la normal utilización de las mismas durante la modifi-
cación de la Infraestructura Común de Telecomunica-
ciones, en tanto ésta no se encuentre en perfecto estado
de funcionamiento.
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Artículo 5. Requisitos y obligaciones a cumplir por el
Director de Obra en una Infraestructura Común de
Telecomunicaciones.

1. El Director de Obra es el agente que, formando
parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de
la obra de la Infraestructura Común de Telecomunica-
ciones en los aspectos técnicos, de conformidad con
el proyecto que la define, la licencia de edificación y
demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del
contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al
fin propuesto.

2. El Director de Obra ha de reunir los requisitos
de estar en posesión de la titulación académica y pro-
fesional habilitante de Ingeniero de Telecomunicación
o Ingeniero Técnico de Telecomunicación de la espe-
cialidad correspondiente y cumplir las condiciones exi-
gibles para el ejercicio de la profesión. En caso de per-
sonas jurídicas, se designará a un técnico Director de
Obra que tenga la titulación profesional indicada ante-
riormente.

3. Son obligaciones del Director de Obra:

a) Resolver las contingencias que se produzcan
durante la instalación y consignar en el Libro de Órdenes
y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta
interpretación del Proyecto.

b) Elaborar y suscribir, a requerimiento del promotor
o con su conformidad, eventuales modificaciones del
proyecto que vengan exigidas por la marcha de la obra
o por otras razones, bien como Proyecto Técnico Modi-
ficado o como Anexos, para entregarlas al promotor,
con los visados que sean preceptivos, siempre que las
mismas se adapten a las disposiciones normativas con-
templadas y observadas en la redacción del proyecto.

c) Suscribir el Certificado de Fin de Obra, y los pro-
tocolos de pruebas que sean de aplicación, con los visa-
dos que sean preceptivos.

Artículo 6. Requisitos a cumplir por las empresas ins-
taladoras de telecomunicación.

A efectos de esta Orden, tendrán la consideración
de empresas instaladoras de telecomunicación las per-
sonas físicas o entidades que realicen la instalación o
el mantenimiento de equipos o sistemas de telecomu-
nicación y se inscriban en el Registro de Empresas Ins-
taladoras de Telecomunicación de la Secretaría de Esta-
do de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación creado por el Reglamento aprobado por el Real
Decreto 401/2003, de 4 de abril, para lo que deberán
acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados en
el artículo 14 del citado Reglamento y dispongan, bien
como propietario o bien como titular de cualquier dere-
cho contractual, del equipamiento señalado en el artículo
7 de esta Orden. A estos efectos y con carácter general,
no se admitirá la copropiedad de dicho equipamiento.
En el caso de los tipos de instalaciones contemplados
en las categorías A y C del artículo 7 de la presente
Orden, solo se admitirán como derechos contractuales,
los correspondientes a arrendamientos financieros u ope-
rativos, más conocidos por los términos renting o leasing.

Las empresas que deseen inscribirse en el citado
Registro de Empresas Instaladoras, deberán utilizar el
modelo de solicitud normalizado que se recoge en el
anexo VI de esta Orden, al que se adjuntarán los docu-
mentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos
señalados.

La inscripción en el Registro de Empresas Instaladoras
de Telecomunicación será única por cada persona física
o entidad que lo solicite, con independencia de la tipo-
logía de las instalaciones a que dediquen su actividad.

Cuando varias entidades que formen parte de una
misma sociedad matriz soliciten su inscripción, los requi-
sitos para ser empresa instaladora se exigirán a cada
una de las entidades que formando parte del grupo ten-
gan personalidad jurídica diferenciada.

Artículo 7. Medios técnicos de las empresas instala-
doras de telecomunicación.

Para fijar los medios técnicos mínimos de que han
de disponer las empresas instaladoras para su inscripción
en el Registro de Empresas Instaladoras de Telecomu-
nicación de la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, se esta-
blecen los siguientes tipos de instalaciones:

1. Tipo A: Infraestructuras de telecomunicación en
edificios o conjuntos de edificaciones.

Definición.—Instalaciones destinadas a la captación
y distribución de señales de radiodifusión sonora y tele-
visión, la distribución de señales de telefonía disponible
al público, la distribución de señales de telecomunica-
ciones por cable, sistemas de videoportería o sistemas
de control de accesos, todos ellos realizados en edificios
o conjunto de edificaciones. Si se tratara de infraestruc-
turas comunes de telecomunicaciones, se ejecutarán de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 401/2003,
de 4 de abril.

Equipamiento.—Las empresas instaladoras que traba-
jen este tipo de instalaciones deberán disponer, como
mínimo, de los equipos de rango de medida y precisión
adecuados que incorporen las funcionalidades de medi-
da incluidas en los siguientes aparatos: Multímetro, Medi-
dor de tierra, Medidor de aislamiento, Medidor de inten-
sidad de campo con pantalla y posibilidad de realizar
análisis espectral y medidas de tasa de error sobre seña-
les digitales QPSK y COFDM, y Simulador de frecuencia
intermedia (950-2150 MHz).

2. Tipo B: Instalaciones de sistemas de telecomu-
nicaciones.

Definición.—Instalaciones públicas o privadas de sis-
temas de telecomunicaciones tales como centrales tele-
fónicas, sistemas y cableados en redes de voz, datos
o estaciones VSAT.

Equipamiento.—Las empresas instaladoras que traba-
jen este tipo de instalaciones deberán disponer, como
mínimo, de los equipos de rango de medida y precisión
adecuados, que incorporen las funcionalidades de medi-
da incluidas en los siguientes aparatos: Multímetro, Medi-
dor de tierra, Medidor de aislamiento y Analizador/Cer-
tificador de redes de telecomunicación si se trabajan
redes de datos o Comprobador de enlaces si se trabajan
centralitas privadas de abonado.

3. Tipo C: Instalaciones de sistemas audiovisuales.

Definición.—Instalaciones públicas o privadas de sis-
temas de megafonía, microfonía y sonorización, así como
sistemas de circuito cerrado de TV y montaje de estudios
de producción audiovisual.

Equipamiento.—Las empresas instaladoras que traba-
jen este tipo de instalaciones deberán disponer, como
mínimo, de los equipos de rango de medida y precisión
adecuados, que incorporen las funcionalidades de medi-
da incluidas en los siguientes aparatos: Sonómetro, Mul-
tímetro, Medidor de aislamiento, Medidor de tierra y
Medidor de impedancias en audiofrecuencia.

4. Tipo D: Instalaciones de centros emisores de
radiocomunicaciones.

Definición.—Instalaciones en centros emisores y remi-
sores de radiodifusión sonora y televisión, enlaces de
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datos vía radio, excepto estaciones VSAT y emisoras
de radiocomunicaciones en general.

Equipamiento.—Las empresas instaladoras que traba-
jen este tipo de instalaciones deberán disponer, como
mínimo, de los equipos de rango de medida y precisión
adecuados, que incorporen las funcionalidades de medi-
da incluidas en los siguientes aparatos: Frecuencímetro,
Watímetro, Multímetro, Medidor de tierra, Analizador de
espectro, Carga artificial y Analizador de radiocomuni-
caciones.

5. Tipo E: Instalaciones de telecomunicación en
vehículos móviles.

Definición.—Instalaciones de telecomunicación a bor-
do de vehículos terrestres, marítimos o aéreos realizadas
por personal no perteneciente a la firma constructora
de dichos vehículos.

Equipamiento.—Las empresas instaladoras que traba-
jen este tipo de instalaciones deberán disponer, como
mínimo, de los equipos de rango y precisión de medidas
adecuados, que incorporen las funcionalidades de medi-
da de los aparatos señaladas en los tipos anteriores,
dependiendo de la instalación y la clase de vehículo en
el que se efectúe ésta, con excepción del medidor de
aislamiento.

Al efectuar la solicitud de inscripción, para cada uno
de los tipos de instalación descritos, el interesado adjun-
tará una relación de instalaciones realizadas, o que pre-
tende realizar, con indicación expresa de la marca, mode-
lo y número de serie de los equipos de medida utilizados,
o que pretende utilizar.

Artículo 8. Obligaciones de la empresa instaladora de
telecomunicación.

Será obligación de cada empresa instaladora de tele-
comunicación:

1. Ejecutar, modificar, ampliar, mantener o reparar
las instalaciones de telecomunicación que les sean enco-
mendadas, de conformidad con la normativa vigente y
con el contenido e instrucciones del Proyecto Técnico
aplicable en los casos en que éste exista, utilizando, en
su caso, materiales y equipos que sean conformes a
la legislación que les sea aplicable.

2. Realizar las operaciones de revisión y manteni-
miento de las instalaciones de telecomunicación que ten-
gan encomendadas en la forma y plazos previstos.

3. Cumplir las disposiciones legales aplicables en
materia de protección e información a consumidores y
usuarios.

4. Mantener los requisitos que dieron lugar a su
acreditación como empresa instaladora de telecomuni-
cación, e informar a la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información
de cualquier modificación de los mismos en el plazo
máximo de un mes de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 15.5 del Real Decreto 401/2003, de 4
de abril, mediante una solicitud cuyo modelo se incluye
en el Anexo VII de esta Orden, acompañada de la docu-
mentación que acredite fehacientemente dicha modifi-
cación.

5. Cumplimentar y firmar el correspondiente Boletín
de Instalación, protocolo de pruebas, si procede, y docu-
mentación que lo acompañen, haciendo entrega del mis-
mo al titular de la propiedad, o su representación legal,
de la instalación.

6. Asistir y colaborar con las inspecciones realizadas
por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información cuando fueren reque-
ridos para ello.

7. Mantener en perfecto estado de operación el
equipamiento de medida de que disponga, verificando
periódicamente la precisión de las lecturas obtenidas
con los mismos. Dicho equipamiento será calibrado al
menos una vez cada tres años, debiéndose conservar
la documentación relativa a la última calibración rea-
lizada sobre los equipos de medida, así como la docu-
mentación relativa a las verificaciones realizadas sobre
los mismos desde la última calibración. Se establece
un período máximo entre dos verificaciones sucesivas
de un año y si el resultado de dichas verificaciones esta-
bleciera que el equipo se encuentra fuera de especi-
ficaciones, será obligatorio proceder a su calibración en
un centro autorizado. Asimismo, deberá mantener la
documentación y manuales de funcionamiento de los
citados equipos de medida.

8. Conservar, durante el período de garantía y man-
tenimiento concertados para la instalación, la documen-
tación y manuales de instalación y mantenimiento de
los equipos y materiales utilizados en la realización de
las mismas, así como entregar al titular de la propiedad,
o su representación legal, las pertinentes instrucciones
de uso de las instalaciones realizadas.

9. Disponer de una documentación actualizada que
recoja los textos legales aplicables a la actividad que
realicen.

10. Mantener al día un registro de las instalaciones
ejecutadas y mantenidas, a disposición de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, al menos, durante los tres años inme-
diatos posteriores a la finalización de los mismos.

Disposición adicional primera. Coordinación entre la
presentación del Proyecto Técnico Arquitectónico y
el de Infraestructura Común de Telecomunicaciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del
Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso
a los servicios de telecomunicación, a cada licencia de
obras de edificación le corresponde un proyecto de edi-
ficación y un proyecto de infraestructura común de tele-
comunicaciones. Con el fin de posibilitar la coordinación
de actuaciones entre los autores de los Proyectos Téc-
nicos Arquitectónico y de Infraestructura Común de Tele-
comunicaciones del edificio o conjunto de edificaciones,
se podrá acompasar su elaboración y presentación de
los mismos ante las autoridades competentes para la
obtención de los correspondientes permisos y licencias
para la realización de las obras. En consecuencia, será
admisible que la presentación del Proyecto de Infraes-
tructura Común de Telecomunicaciones firmado por
Ingeniero de Telecomunicación o Ingeniero Técnico de
Telecomunicación de la especialidad correspondiente,
visado por el Colegio Profesional correspondiente, pueda
ser diferida hasta la presentación del Proyecto de Eje-
cución Arquitectónica de Obra al cual deberá acompañar.
En ningún caso se podrán iniciar las obras en tanto en
cuanto no se presente el correspondiente Proyecto Téc-
nico de Infraestructura Común de Telecomunicaciones
del edificio o conjunto de edificaciones.

Disposición adicional segunda. Modificación de las ins-
cripciones realizadas al amparo de lo dispuesto en
las Disposiciones Transitorias Segunda y Tercera de
la Orden de 26 de octubre de 1999.

Las empresas instaladoras que en virtud de las Dis-
posiciones Transitorias Segunda y Tercera de la Orden
de 26 de octubre de1999, acreditaron su capacidad téc-
nica en materia de instalaciones de telecomunicación
y, en consecuencia, se realizó su inscripción en el Regis-
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tro de Empresas Instaladoras de Telecomunicación y en
el caso de que sus circunstancias profesionales sufran
una modificación que así lo aconseje podrán solicitar
de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información, una nueva inscripción
en el Registro de Empresas Instaladoras sin reunir los
requisitos de titulación exigidos en el artículo 14 del
Reglamento aprobado por el Real Decreto 401/2003,
de 4 de abril, que analizará las circunstancias que con-
curren en el caso y la documentación aportada, pudiendo
resolver la realización de una nueva inscripción, todo
ello sin perjuicio del cumplimiento de los restantes requi-
sitos a que hacen referencia el citado artículo 14 del
Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, y los artículos
6 y 7 de la presente Orden.

Disposición adicional tercera. Aprobación y modifica-
ción de Protocolos de Prueba/Hojas de Datos Téc-
nicos.

Se aprueban los protocolos de pruebas/hojas de
datos técnicos relativos a las instalaciones de radioco-
municaciones que se detallan en el Anexo VIII a la pre-
sente Orden. En consecuencia, aquellas empresas ins-
taladoras que realicen estos tipos de instalaciones debe-
rán acompañar el preceptivo Boletín de Instalación con
su correspondiente protocolo de pruebas/hoja de datos
técnicos.

Disposición adicional cuarta. Instalación y manteni-
miento de equipos receptores y equipos de corto
alcance.

Lo dispuesto en la presente Orden no será de apli-
cación para aquellas empresas instaladoras cuya acti-
vidad se refiera a la instalación o mantenimiento de dis-
positivos de radiocomunicaciones de corto alcance, cuya
potencia máxima sea de 500 mW y para los que la
utilización de la frecuencia sea considerada de uso
común en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuen-
cias (CNAF), que no sean susceptibles de ser conectados
a redes de telefonía, así como de equipos receptores
de emisiones procedentes del servicio de radiodifusión
o radiolocalización y de telefonía móvil automática a bor-
do de vehículos.

Disposición transitoria. Adecuación de los Proyectos
Técnicos, Certificaciones de Fin de Obra y Boletines
de Instalación, y del equipamiento de medida.

Los Proyectos Técnicos, Certificaciones de Fin de
Obra y Boletines de Instalación que se presenten a las

Jefaturas Provinciales de Inspección de Telecomunica-
ciones en el plazo de 6 meses a partir de la entrada
en vigor de la presente Orden, podrán regirse por las
disposiciones contempladas en la Orden de 26 de octu-
bre de 1999, que desarrolla el Real Decreto 279/1999,
de 22 de febrero, o bien por las disposiciones de la
presente Orden.

Asimismo, se fija un plazo de seis meses a partir
de la entrada en vigor de la presente Orden para que
las empresas instaladoras inscritas en el Registro de
Empresas Instaladoras de Telecomunicación de la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la Socie-
dad de la Información adecuen el equipamiento de medi-
da a lo dispuesto en esta Orden. A estos efectos las
empresas instaladoras registradas afectadas deberán
comunicar, siguiendo el modelo incluido como Anexo
IX a la presente Orden, en el referido plazo, al encargado
del Registro de Empresas Instaladoras marca, modelo
y número de serie de los equipos de los que dispone,
bien como propietario o bien como titular de cualquier
derecho contractual, para cumplir lo dispuesto en la pre-
sente Orden.

Disposición derogatoria única. Eficacia derogatoria.

Queda derogada la Orden de 26 de octubre de 1999,
por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para
el acceso a los servicios de telecomunicación en el inte-
rior de los edificios y la actividad de instalación de equi-
pos y sistemas de telecomunicaciones, aprobado por
el Real Decreto 279/1999, de 22 de febrero, así como
todas las disposiciones de igual o inferior rango que
se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Esta Orden se dicta al amparo del artículo
149.1.21.a de la Constitución, que atribuye competencia
exclusiva al Estado en materia de telecomunicaciones.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de mayo de 2003.

PIQUÉ I CAMPS
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ANEXO I

CONTENIDO Y ESTRUCTURA DE LOS PROYECTOS TÉCNICOS DE INFRAESTRUCTURAS COMUNES

DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS

PROYECTO TÉNICO DE INFRAESTRUCTURA COMÚN DE TELECOMUNICACIONES
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1. Memoria

El objeto de la memoria es la descripción del edificio
o conjunto de edificios para el que se redacta el Proyecto
Técnico, descripción de los servicios que se incluyen
en la ICT, así como las señales, entradas y demás datos
de partida, cálculos o sus resultados, que determinen
las características y cantidad de los materiales a emplear,
ubicación en las diferentes redes y la forma y carac-
terísticas de la instalación. Por tanto lo que sigue debe
responder a estos condicionantes.

1.1 Datos generales.

A) Datos del promotor.
B) Descripción del edificio o complejo urbano, con

indicación del número bloques, portales, escaleras, plan-
tas, viviendas por planta, dependencias de cada vivienda,
locales comerciales, oficinas, etc.

C) Aplicación de la Ley de Propiedad Horizontal.
D) Objeto del Proyecto Técnico.

1.2 Elementos que constituyen la infraestructura
común de telecomunicaciones.

A) Captación y distribución de radiodifusión sonora
y televisión terrenales.

Se incluirán aquí todas las informaciones, cálculos
o sus resultados, acordes con las características técnicas
de los materiales que intervienen en la instalación y situa-
ción de los mismos. Se complementará este apartado
con un resumen general en el que se mostrarán las carac-
terísticas, cantidades y tipos de materiales que son nece-
sarios para la instalación.

a) Consideraciones sobre el diseño.
b) Señales de radiodifusión sonora y televisión terre-

nales que se reciben en el emplazamiento de la antena.
c) Selección de emplazamiento y parámetros de las

antenas receptoras.
d) Cálculo de los soportes para la instalación de

las antenas receptoras.
e) Plan de frecuencias.
f) Número de tomas.
g) Amplificadores necesarios (número, situación en

la red y tensión máxima de salida), número de deriva-
dores/distribuidores, según su ubicación en la red, PAU
y sus características.

h) Cálculo de parámetros básicos de la instalación:

1) Niveles de señal en toma de usuario en el mejor
y peor caso.

2) Respuesta amplitud frecuencia (Variación máxi-
ma de la atenuación a diversas frecuencias en el mejor
y en el peor caso).

3) Cálculo de la atenuación desde los amplificadores
de cabecera hasta las tomas de usuario, en la banda
15-862 MHz. (Suma de las atenuaciones en las redes
de distribución, dispersión e interior de usuario.)

4) Relación señal/ruido.
5) Intermodulación.

i) Descripción de los elementos componentes de la
instalación:

1) Sistemas captadores.
2) Amplificadores.
3) Mezcladores.
4) Distribuidores.
5) Cable.
6) Materiales complementarios.

B) Distribución de radiodifusión sonora y televisión
por satélite.

En este apartado, se establecerán las premisas sobre
la elección del emplazamiento de las antenas receptoras

de señales de radiodifusión sonora y televisión por saté-
lite, las características de las mismas que inciden en
los cálculos mecánicos de las bases de las parábolas
y el cálculo de la estructura de soporte de las mismas.
También se explicará en el mismo, las previsiones para
incorporar las señales de radiodifusión sonora y tele-
visión por satélite en función de la cabecera para la cap-
tación terrenal que se defina, así como la forma en que,
en función de dicha cabecera, se pueda producir la mez-
cla de ambas señales para su posterior distribución. En
todo caso, y al objeto de garantizar que la instalación
es adecuada para la introducción de los servicios de
radiodifusión sonora y televisión por satélite, se esta-
blecerán los niveles de señal requeridos a la salida de
la cabecera que deberán ser compatibles con los ampli-
ficadores disponibles en el mercado. Asimismo se deter-
minarán los niveles de señal obtenidos en el mejor y
peor caso.

a) Selección del emplazamiento y parámetros de las
antenas receptoras de la señal de satélite.

b) Cálculo de los soportes para la instalación de
las antenas receptoras de la señal de satélite.

c) Previsión para incorporar las señales de satélite.
d) Mezcla de las señales de radiodifusión sonora

y televisión por satélite con las terrenales.
e) Amplificadores necesarios.
f) Cálculo de parámetros básicos de la instalación:

1) Niveles de señal en toma de usuario en el mejor
y peor caso.

2) Respuesta amplitud frecuencia en la banda
950-2150 MHz (Variación máxima desde la cabecera
hasta la toma de usuario en el mejor y en el peor caso).

3) Cálculo de la atenuación desde los amplificadores
de cabecera hasta las tomas de usuario, en la banda
950-2150 MHz. (Suma de las atenuaciones en las redes
de distribución, dispersión e interior de usuario).

4) Relación señal/ruido.
5) Intermodulación.

g) Descripción de los elementos componentes de
la instalación (cuando proceda):

1) Sistemas captadores.
2) Amplificadores.
3) Materiales complementarios.

C) Acceso y distribución del servicio de telefonía
disponible al público y del servicio proporcionado por
la RDSI, cuando este último vaya a ser incorporado a
la ICT.

En este capítulo se procederá, acorde con la des-
cripción del edificio realizado en el Apartado 1.1, en
función del número de plantas, viviendas, locales comer-
ciales y oficinas, a determinar las características de la
red de cable a instalar, la segregación de pares por plan-
tas, cuando se utilice cable multipares, y el número de
regletas tanto en el punto de interconexión como en
el punto de distribución, necesarias en cada emplaza-
miento. También se realizará la asignación de pares a
cada vivienda, como datos para que el instalador proceda
a la confección de los regleteros correspondientes. Todo
ello, se completará con un cuadro resumen en el que,
de forma sucinta, se recojan las características del cable
y el número de las regletas de cada tipo a utilizar en
la instalación.

a) Establecimiento de la topología e infraestructura
de la red.

b) Cálculo y dimensionamiento de la red y tipos de
cables.

c) Estructura de distribución y conexión de pares.
d) Número de tomas.
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e) Dimensionamiento de:

1) Punto de Interconexión.
2) Puntos de Distribución de cada planta.

f) Resumen de los materiales necesarios para la red
de telefonía:

1) Cables.
2) Regletas del Punto de Interconexión.
3) Regletas del Punto de Distribución.
4) Puntos de Acceso al Usuario (PAU).
5) Bases de Acceso de Terminal (BAT).

D) Acceso y distribución de los servicios de tele-
comunicaciones de banda ancha.

En este apartado, se describirán, de forma sucinta,
las características previstas para la red de cable y el
número de tomas que serán necesarias cuando se realice
la instalación.

a) Topología de la red.
b) Número de tomas.

E) Canalización e infraestructura de distribución.

En este apartado, se procederá al estudio general
del edificio para determinar la ubicación de los diferentes
elementos de la infraestructura. En el cálculo de las cana-
lizaciones precisas, en función de las necesidades de
la red, se incluirán, al menos, los resultados del mismo.
Deberá existir una descripción sobre la realización de
las diversas canalizaciones en función de las caracte-
rísticas estructurales del edificio, con indicación de la
ubicación de los registros secundarios, de paso, de ter-
minación de red y de toma, así como las soluciones
constructivas que se deban adoptar en cada caso de
acuerdo con las Normas de la Edificación que, en cada
momento, resulten de aplicación. Se deberán señalar
las características de los tubos empleados en cada caso,
cuando exista grado de libertad para ello, así como las
características básicas de la red de enlace. Si se utilizan
canaletas deberá indicarse para cada tramo las carac-
terísticas de las mismas y sus dimensiones. En lo refe-
rente a los recintos de instalaciones de telecomunicación
(RIT), se deberán indicar las características de su equi-
pamiento en función de lo especificado en la Norma
de la Edificación. Se finalizará con un cuadro resumen
de los materiales necesarios, sus características básicas
y sus dimensiones.

a) Consideraciones sobre el esquema general del
edificio.

b) Arqueta de Entrada y Canalización Externa.
c) Registros de Enlace.
d) Canalizaciones de enlace inferior y superior.
e) Recintos de Instalaciones de Telecomunicación:

1) Recinto Inferior.
2) Recinto Superior.
3) Recinto Único.
4) Equipamiento de los mismos.

f) Registros Principales.
g) Canalización Principal y Registros Secundarios.
h) Canalización Secundaria y Registros de Paso.
i) Registros de Terminación de Red.
j) Canalización Interior de Usuario.
k) Registros de Toma.
l) Cuadro resumen de materiales necesarios:

1) Arquetas.
2) Tubos de diverso diámetro y canales.
3) Registros de los diversos tipos.
4) Material de equipamiento de los recintos.

F) Varios.
Análisis, estudio y soluciones de protección e inde-

pendencia de la ICT respecto a otras instalaciones pre-
vistas en el edificio o conjunto de edificaciones que pue-
dan interferir o ser interferidas en su funcionamiento
en/por la ICT (cuando sea necesario).

2. Planos

En este capítulo se incluyen los planos y esquemas
de principio necesarios para la instalación de la infraes-
tructura objeto del Proyecto Técnico. Constituyen la
herramienta para que el constructor pueda ubicar en
los lugares adecuados los elementos requeridos en la
memoria, de acuerdo con las características de los mis-
mos incluidas en el Pliego de Condiciones. Deben ser,
por tanto, claros y precisos. Delineados por medios elec-
trónicos o manuales eliminando dudas en su interpre-
tación. Los reflejados a continuación, considerados como
mínimos, podrán ser complementados con otros planos
que a juicio del proyectista sean necesarios en cada
caso concreto. Es importante señalar que se deben incluir
junto a los planos del edificio, que muestren la ubicación
de los recintos, las canalizaciones, registros y bases de
acceso terminal, los esquemas básicos de las infraes-
tructuras de radiodifusión sonora y televisión y de tele-
fonía. El esquema de la infraestructura tiene por objeto
mostrar las canalizaciones, recintos, registros y bases
de acceso terminal. El esquema de radiodifusión sonora
y televisión tiene por objeto mostrar los elementos de
esta infraestructura, desde los elementos de captación
de las señales hasta las bases de acceso de los ter-
minales. El esquema de telefonía disponible al público
tiene por objeto mostrar la distribución de los cables
de pares de la red de telefonía del edificio o conjunto
de edificaciones y su asignación a cada vivienda. Se
incluirán, al menos, los siguientes planos:

2.1 Plano general de situación del edificio.
2.2 Planos descriptivos de la instalación de los diver-

sos servicios que constituyen la ICT.
A) Instalaciones de ICT en planta sótano o garaje

(en su caso).
B) Instalaciones de servicios de ICT en planta baja.
C) Instalaciones de servicios de ICT en planta tipo.
D) Instalaciones de servicios de ICT en plantas sin-

gulares.
E) Instalaciones de ICT en ático (cuando proceda).
F) Instalaciones de servicios de ICT en planta cubier-

ta o bajo cubierta.
G) Instalaciones de servicios de ICT en sección

(cuando la estructura del edificio lo permita).

2.3 Esquemas de principio.
A) Esquema general de la infraestructura proyec-

tada para el edificio, con las diferentes canalizaciones
y registros identificados para cada servicio de teleco-
municación incluido en la ICT.

B) Esquemas de principio de la instalación de Radio-
difusión Sonora y Televisión, mostrando todo el material
activo y pasivo (con su identificación con relación a lo
indicado en Memoria y Pliego de Condiciones) y aco-
taciones en metros.

C) Esquemas de principio de la instalación de Tele-
fonía disponible al público, mostrando la asignación de
pares por planta y vivienda, así como las características
de los cables, regletas y puntos de acceso al usuario
(con su identificación con relación a lo indicado en
Memoria y Pliego de Condiciones) y acotaciones en
metros.

D) Esquemas de principio de la instalación proyec-
tada para cualquier otro servicio de telecomunicación
incluido en la ICT.
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3. Pliego de condiciones

El Pliego de Condiciones constituirá la parte del Pro-
yecto Técnico en la que se describan los materiales,
de forma genérica o bien particularizada de productos
de fabricantes concretos, si así lo requiriese el promotor,
en el entendimiento que resultan de obligado cumpli-
miento las Normas anexas al Reglamento y sólo cuando
los requerimientos utilizados por el proyectista en cuanto
a características técnicas resulten más estrictos que las
de dichas Normas, o en los casos no contemplados en
las mismas, o cuando estas resulten de difícil cumpli-
miento será necesario incidir en las mismas. Para todos
aquellos materiales necesarios cuyas características no
están definidas en las Normas, se hará mención especial
de sus características para que así sea tenido en cuenta
por el instalador a la hora de su selección. También se
hará mención expresa de las características de la ins-
talación y peculiaridades que el proyectista, en función
de su criterio o a petición del promotor, determine deben
cumplirse en aquellos puntos no existentes en la Norma
o que se requieran condiciones más restrictivas que lo
indicado en aquélla. Se completará con aquellas reco-
mendaciones específicas que deban ser tenidas en cuen-
ta de la legislación de aplicación, así como con una rela-
ción nominativa de las Normas, legislaciones y recomen-
daciones que, con carácter genérico, deban ser tenidas
en cuenta en este tipo de instalaciones.

3.1 Condiciones particulares.

Como se ha indicado anteriormente, en este apartado
se incluyen las condiciones particulares de los materiales
en los casos en que o no están definidos en las Normas
anexas al Reglamento o cuando las características téc-
nicas exigidas sean más estrictas que lo indicado en
las mismas. Lo indicado a continuación resulta de carác-
ter mínimo, sin perjuicio de que, en cada caso, el pro-
yectista pueda o necesite ampliar la relación de carac-
terísticas que a continuación se mencionan. El cumpli-
miento de lo indicado en la memoria y en el pliego debe
quedar reflejado en el cuadro de medidas que deberá
constituir el elemento básico con el cual el instalador
ratifica el resultado de su trabajo con respecto al Pro-
yecto Técnico, de forma que puedan realizarse las com-
probaciones necesarias y contrastarlas con los resulta-
dos de la instalación terminada, para emitir la certifi-
cación cuando sea preceptiva.

A) Radiodifusión sonora y televisión.

a) Características de los sistemas de captación.
b) Características de los elementos activos.
c) Características de los elementos pasivos.

B) Telefonía disponible al público.

a) Características de los cables.
b) Características de las regletas.

C) Infraestructura.

a) Características de las arquetas.
b) Características de la canalización externa (si pro-

cede).
c) Condicionantes a tener en cuenta en la distri-

bución interior de los RIT. Instalación y ubicación de
los diferentes equipos.

d) Características de los registros secundarios y
registros de terminación de red.

D) Cuadros de medidas.

a) Cuadro de medidas a satisfacer en las tomas de
televisión terrenal, incluyendo también el margen del
espectro radioeléctrico comprendido entre 950 y 2150
MHz.

b) Cuadro de medidas de la red de telefonía dis-
ponible al público.

E) Utilización de elementos no comunes del edificio
o conjunto de edificaciones (si existe).

a) Descripción de los elementos y de su uso.
b) Determinación de las servidumbres impuestas a

los elementos.

3.2 Condiciones generales.

En este apartado se recogerán, como ya se ha indi-
cado, las Normas y requisitos legales que sean de apli-
cación, con carácter general, a la ICT proyectada. Se
deberán incluir referencias especificas, al menos, a:

A) Reglamento de ICT y Normas Anexas.
B) Normativa vigente sobre Prevención de Riesgos

Laborales.
C) Normativa sobre protección contra Campos Elec-

tromagnéticos.
D) Secreto de las comunicaciones.

4. Presupuesto y medidas

Tal y como se ha dicho anteriormente, los materiales
objeto del Proyecto Técnico serán genéricos, salvo cuan-
do, por razones especiales, se decida que sean referidos
a un fabricante concreto, utilizándose precios de mer-
cado. Este apartado constituye un elemento importante
para poder realizar la comprobación de las partidas ins-
taladas e identificar los materiales utilizados en cada
caso en la instalación.

En él se especificará el número de unidades y precio
unitario de cada una de las partes en que puedan des-
componerse los trabajos, que deberá responder al coste
de material, su instalación o conexión, cuando proceda.

Pueden redactarse tantos presupuestos parciales
como conjuntos de obra distintos puedan establecerse
por la disposición y situación de la edificación o por
la especialidad en que puedan evaluarse. Como resumen,
deberá establecerse un presupuesto general en el que
consten, como partidas, los importes de cada presupues-
to parcial.
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Fecha de licencia de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
obras: 

ANEXO !I 

Direccidrn si 
deobra: No 

MODELO DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAESCRITO DE PRESENTACIdN DEL PROYECTO TECNlCOiCERTlflCADO DE FIN DE OBRA DE INFRAESTRUCTURA COMUN 

DE TELfCOMUNlCAClONES ANTE LAS JEFATURAS PRQViNCIALES DE INSPECCIUN DE TELECOMUNICACIONES 

'" Nrirnero de Registro del Proyecto: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I ICT I _ _  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI ~~ I - - - - -  

(en el ca50 de presentacibn de proyectos, espacia resewado a rellenar por la Jefatura Provincial) 

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 3.1 del Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobw 
infraestructuraij comunes en 10s edificios para el aweso a las servicios de telecomunicacion, y en 10s 
articutos 8 y 9 del Reglamento que lo desarrolla aprobado por el Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, 
.c<NOMIBRE DEL PROMOTOR,>, y en su nombre D. .......ll~._...._. r"r..,...,...........,............ can 
NIF: ................., solicita le sea admitido a tr&mYe par esa Jefatura Provincial de Inspeccibn de 
Tefecornunicaciones el Proyecto TGcnicoKertificado de Fin de Obra de infraestruckrra carnlin de 
telecomunicaciones, que se adjunta en CD-ROM formato PDF (solo para el caw de presentaciBn de 

pr~ cuyas datas se relacionan a continuacibn: 

Descripciirn 

Situation 

Promotor 

Autot del proyecto 
tecnico 

Datos del proyecto 

isado del colegio de 
Ndrnero de visado 

Fechrt de 
presentaci6n 

En @A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc88b de lngerreros T h u  

Proyecto Tbcnim de Infraestructura Cornlin de Telecornunicaciones 
para la edificacibn: 

N O  plantas: No viviendas; No localesloficinaa: 

Tipo via: Nornbre via: 

Localidad: Municipio: 

Cbdigo postal: Provi ncia: 

Goordenadas Geagraficas (grados, 
rninutos, segundos): 

Nombre a Razirn Social: NIF: 

Direccibn; 

Poblacibn: Municipio: 

Codigo postal: Provincia: 

TelBfono: Fax: 

Apellidos y Narnbre: I 

Titulaci6n (1): 

" N  O E O O  

Tipo via: 

Nornbre via: 

Tipo via: 

Nombre via: 
Direccibn; 

Localidad : Municipia: 

Cbdigo postal: Provincia: 

Telbfono: Fax: 

No. de Colegiado: Correo electrbnico: 

L I 

En , a  

$8 h A  mnstar la aspedalidad. 

SR, JEFE PROVINCIAL DE INSPECCION DE TELECOMUNICACIONES DE 
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MODELO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE CERTIFlCADO DE FIN DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOBRA DE UNA ICT 

CERTIFICADO DE FIN DE OBRA DE INERAESTRUCTURA COMUN 
DE TELECUMUNICACIUNES 

fngeniero (7  1: 
C ERTl f l CA: 

Que el dia. ._... de ..... ~ ..........,.,. de. ..... ha zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsi& frnaljzada zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla ejecucibn de la Instalaci6n de Infraestwdtura Cornljn de 
Telecornunicaciones, realizada bajo mi direecibn, correspondiente al edificio cups dabs se especcifican a 

Nirrnero de &legiadZT& 

continuacid jn: 

Descripcidn I___ 

Ayun&amienta 

Jefatura PruvZnclal de 
lnspecciun de -- Telecornunicaciones 

Fcpcha de 
presentaci 6 n 

~ ~ 

Proyersta Tkcnica de lnfraestnrctura ComQn de Telecomunicaciones 
para la edificadon: 

No plantas; No viviendas: No lacaleslcfjdnas: 

Tip0 via: Narnbre via: 

Locaiidad: 

Cddigo postal: Provincia: 

Narnbre o Razdn Social: N l f :  

DirecciSn: 

Pobiacibn: 

Tip0 via: 

Nombre via: 

Cbdigo postal: Provincia: 

T€?li?f#n#: Fax: 

Apellidi~ y Nornbre: 

Titulaci6n (1): 

Direccihn: 

Localidad: 

C6digo postal: Provj n cia: 

TeIt3fono: Fax: 

Tip0 via: 

Narnbre via: 

No. de Cdegiado: Correo electriinico: 

Nrjrnero de ex.xpediente: 

Pravincia: 

Nurnera de Registro del Proyecto: 

~ 

(1) En el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcas0 de Ingenieros Tbcnims se har6 constar la especialidad 

Y que fa ejecuci6n se ha llevado a cabo de manem cc~nfomte a1 Proyedo T&nico correspondiente, con 10s dabs 
sspecificos del material instalado, las valares obtenidos en la rnedicidn y las verificaciones realiradas reflejadas 
en el Protowla de pruebas adjunto. 

Firma y seiio 
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ANEXO VI 

BOLET~N DE INSTALACI~N DE T~ECUMVNICACIONES 

MODELO DE BOLETIN DE INSTALACIQN DE TELECOMUNICACIONES 
-~ .. - - _  ___ -- -- . -. _ _ _  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-..~I_._...__.._.__..-_,_. I" 

~ 

....................................................... Nornbre o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARazW Social: ............................. ...... 
empress instaladom zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde tekcomunicaciones, inscrita en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel tro de Empresas lador 
Telecomunicacibn de la Secretaria de Estado de Telcmmunicacisnes y para la Sociedad de la lnformacion 
con el N O . .  ........... con domicjlio sgciaMaboral en: ................................................................................. 
C.P.:. ..Poblaaon:. Provinda: ..... NIF/CIF: ........ 

Y en su narnbre y representacidn: DiDAa.: .......................................................................................... 
DECLARA: 

Clue ha ejjecutado la: ~rt;alizaci~n/modiQcaci6nlreparaci6n) de la instalacion de telecornunicaciones, a 
continuacian indicada, y que la rnisrna ha sido realizada de acuerdo con las disposiciones vigentes y, en sbt 

caso. can  las caracteristicas indicadas en el Proyecta Tdcnica correspandiente, 

.. ..... .............................................. ....... 

StTUAClth DE LA INSTALACldN 

PROPIEDAD 

PROY ECTO TECN I C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 

{si existe) 

JEFATURA PROVINCIAL DE 

TELECOMUNICACf ONES 
INSPECC~~N DE 

Tipo via: 

Nombre via: 
Direction: 

Local idad : Municipia: 

C.P. Provincia: 

Nombre o Raz6n Scrcial: NIF: 

Oireccidn: 

Localidad: Municipio: 

C.P. Pravincia: 

Tekfono: Fax: 

Tipo via: 

Narnbre via: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Se describk4 gen&iearnente el tipo de instalaci6n o jntenreneiGn a la 
que $e hace referencia, utilizando las hojas adjuntas que scan 
necesarias. 

Autor: 

Numero de Colegiado: 

Visado colegio profesional de: 

Numero de visado: 

Todo ello, con 10s datos especificos referentes al material instalado, con 10s valores obtenidos en la 
rnedicibn y con las verificaciones realizadas, reflejaclas en el Protocol0 de pruebas que se adjunta corn0 
Anexo al presente Bolatin de Instalacibn. 

Firma y Sello de la ernpresa instatadom de telecornunicxiones. 
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Marca zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI Modalo I NOserie 

ANEXO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAV 

PROTOCOL0 DE PRUEBAS PARA UNA ICT 

PROTOCOLD DE MEDICIONES Y WRIFICACtdN DE SlTUACldN DE LA 
- ~- INFRAESTRUCTURA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC O M h  BE TELECOYUNICACIONES 

t,- PROMUTOR Y CARACTER~STICAS  EL mipico o CO~JJUNTO DEF~ECACIC~NE - 

Nombre o Razbn  social^ 

Direccibn: 

1.1.- Promotor C.P.. Poblacion: 

Provincia: 

NIF. Tel.: Fax. 

1.2.- Representante Apellidos 

legal Nombre: NIF, 

1 3.- N LI mer0 de Reg ist ro/Exped ie nte 

1.4.- Situacidn y descripcidn del edificio a conjunto de edificacianes: 

1.5.- Relacibn de rnateriales instalados: (En la relaciBn se incluirhn rnarca y model0 de 10s materralets instalados) 

Obsewacianes 

2.- EQUIPOS DE MEDIDA UTILIZADOS EN LA INSTALACION: 

Marca Modelanipo 

I 2.1 .- Medidor de campo 

Marm 

2.2.-Medidor de resistentzie de toma de 

2.3.- Equipo rnultirnetro 

2.4.- Medidor de aislarnienta 

2.5.- Sirnulador de FI de satelite 

2.6.- Otros equipos (se describira t i p ,  
mama, modelo, no de serre y 
caractwisticas pnncipales) 

tierra 

Modelomipo 

3.- CAPtACldN Y DISTRfBUCI6N DE RADIODIFUSIOPI SONORA Y TELEVISIbN TERRENAL, 

3.1 Calidad de las sefieles terrenales que se reciben en el emplazamiento de la antena. 

D) Tipo de mezcla: 

a) Elementos instalados 



Tipo Marca Modeto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAUbicadSn 

Tipo de seAal 

~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Frecuencias NOMBRE 
Tlpo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde slefial EancfalCanal Porhdorarr def EMlSldH 

emisor (MHz) (Ernpresa) 

Pv 

TelavisiSn Pv-Ps 

analbgica PV 

Pv-Ps 

FC. 

Fc. 

i 
Televisldn 

digital 

I I f I Fc. 

I 

S&bles de R.F. en dBpVi75 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACZ 

A la entrada del A la salida del 
arnplificadar amplificador 

I 

I 1 

Televis i bn 
analdgica 

Telavisicin 
digital 

~ 

Frecuencia portadam zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
de videolDlfetencia 
entre portadoras de 
video; sonido para Ramal 

:anal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I 1 I 

I I 

Nivef de soiial de prueba en el peor 
cas0 de cada ramal (dBpWSi2) 
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Fracuencia 

Martes 27 mavo 2003 BOE num. 126 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~ j w l  de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsefial de Nivel ctr? ~ A a l  de prueba zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen el mejor Nivel de ssfial de prueba en ef peor 

salida del cas0 de mda ramal (dByYf75C&) case de cada ramal (dBVVU5n) 
sirnulador de FI 1 
en cabecera Ramaf Ramal 

W P W  1 2 3 4 ..A I 2 3 4 ... N 

b) 

3.4.- 

Frecuencia del 
canal 

BER (ramal 2) BER (mmal 3) BER (ramaf 4) BER (ramal ... N) EIER (ramal , 

Parametro 

3.5.- Continuidad y resistencia de la Ooma de tietra. 

Valor 

Parhbala orientada a: 

SecciBn del cable de toma de tierra: 

Conexicin: 

Mar- Modeio Caraeteristicas 

mm2 

CI a tierra general del edificjo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0 a tierra excfusiva. 

Equipas instalados en el RETS 

I IJ ctns circunstancias. 

Marca Model0 Caracteristicas 

3.6.- Respuesb en frecuencia. 

La respuesta en frecuencia, para cualquier canal de televisidn clesrfs la entrada de arnplificadores est2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdentro do 10s limites de l?z 

3 dB cualesquiera que %an las wndiciones de arga de la jnstalacibn 

4.- CAPTACldN Y DlSTRlBUClQFi DE LAS SERALES DE TEtEVtSldN Y RAI31UDtfUSlUN SUNORA POR 
SATEtfTE fCuando exista). 

I I 
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Frecueneia 

l a  E.I. 

Nivel de Nivel de 
sefial de sefial de cas0 de cada ramal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(dBpVR5JIk) cas0 de cada ramal {dBgV/T?iil) 

entrada en sallida en 
cabecera cabecora Ramal Ramal 

segiin segirn 

Navel de sefial de prueba en el mejor Nivel de seiial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde prueba en el peor 

proyecto proyecta 1 2 3 4 ... N I 2 3 4 ... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN 
WPVV) W P W  

4.4.- 8ER para sefiales de TV digital por satblite. 

Se medira la tasa de error, al menos, en 10s canales de television digital por satelite en el pear cam de cada ramal --- 
Frecuencia del I ELER (ramal 1 )  I BER (ramal 2) I BER (ramal 3) 1 BER [ramal 4) I BER (ramal ... N) 

canal 
I I 

5.- ACCESQ AL SERVlClO DE TELEFONiA RISPONIBLE AL POBLICO Y A LA RED DIGITAL DE SERVlClUS 
INTEGRADOS (RDSI). 

5.1.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A) 

Sewicio de telefonla dtsponible al publico. 

Recinto de instaiaciones de Teiecomunicaciones Inferior 

a) Regletas de operadores. 

a Espacic disponible debidamente sefializado; Canafizacibn de acometida instalacfa y equipada con hilo guia. 

b) Regletas de la carnunidad. 

Contenido: 

Regletas de interconexrh 

Cantidad 

Tipo de regleta 

Marca 

Modela: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
8) Red de distribucrbn 

a) Cables. 

Nurnero 

Tipo de cubierta 

Calibre /No de pares 

Cantidad 

Tipo 

Caracteristjcas especificas. 

DI Puntos de acceso al usuarjo: 
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Ptanta 18 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3' 48 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 

No de par Vivienda Estado 
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Acceso por la parte inferiar 

a) 

b) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c)  

d) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
6.- 

6.1.- 

6.2.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
6.3.- 

7.- 

7.1"- 

7.2,- 

7.3.- 

7.4.- 

Registro de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOperador. 
RITI. 

Esgacia acotado y seiializado para cada oDerador 

Diferencias de poiencial 

interconexiones equipotenciales y apantatlarnientu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Protecciones contra descargas atrnosfericas 

Coexistencia de la RDSl con otros servicios. 

Tipo de tubos 

ACCESO PARA LOS SERVlClOS DE TELECOMUNlCAClONES DE BANDA ANCHA. 

No de Tubos 

Tip0 de material TiPo de 
construccih 

1 R,rS 1 Registro de Operador. 
Acceso por la parte superior zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 Espacia acotado y sefialirado para cada operador 

Arquetas a 
registras 

Ne y didrnetro 
@ubw)lN* y canales Longitud 

(canaletas) 

Hilo guia en 10s conductos: Cuerda plasiica; 0 Alambre 

Nlirnero de tarnas de usuario y caracteristicas especificas 

n Base preinstalada; Tapa ciega; Base de registro 

CANALIZACIONES, RECINTOS DE INSTALACIONES DE TELECOMUMICACION Y REGISTROS, 

Arqueta de Entrada 

Tipo 

I Dimensiones I i 
Ubicacidn 

Caracteristicas Constructivas 

Canalizaci6n de Enlace 

I Tubos I 
1 Canatetas 1 

Recinto de tnstalacianes de Teiecornunicacldn Inferior. 

CARACTERbTiCAS GENE WLES 

Sirnensiones 

Saracteristicas constructivas 

Jbtcacidn de[ recinto 

Escalerillas o canatetas para el tendido de cables 

\le nti laci6 n 

Ganalizaciones elCctricas hasla el cuadro de protecadn 

Suadro de protecciirn equtpado 

En ch ufes 

Torna de tierra del recinto (caracteristicas del anrllo y valor de la resistencia 
el&cirica con relacrdn a la tierra leiana) 

4lurnbrado incluyendo emergencia 

REGISTRO PRINCIPAL TB + RDS! 

Registro para TB +RDSI (Cornunidad) Equrpado segun 5 1 

Prevision para Operador 1 
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Dtmen s iones 

7.5.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7.6.- 

7.7.- 

Cantidad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I CARACTERiSTlCAS GENERALES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt 

Previai6n para Operador 2 

REEISTROS PRlNCiPALES PARA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE BANDA ANCHA 

Prevision para Qperador 1 

Previsidn para Qperador 2 

Fecha, firma y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsello de la ernpresa instaladara Fecha, Erma y selb del directof de obra ( s i  existe) (1 1 y visado del 
Caiegia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAP robsional correspond ie nte 

(1) t n  el cas0 de Ingenieros tecnicas debera hacer constar la especialidad. 
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ANEX0 Vi 

MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEMPRESAS INSTALADORAS DE TELECOMUNICACION DE LA SECRETARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DE ESTADO DETEFECOMUNICACIONES Y PARA LA SOCIEDAD DE LA lNfORMACiON 

~ 
~ __.- . . - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA__I- 

SOLlClTUD DE tNSCRlPClbN EN EL REGtSTRO DE EMPRESAS INSTALADORAS DE TELECOMUNlCACl6N ("] 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombre o razon social 

Domicilio social zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI Domtcilto laboral t 4 )  

Documento de identtficacian. (CIF/NIF) 

Representado fegaimente por D. 

en calidad de con DNIParaporte no 

DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICAEI6N: 

Domicilio para notificaoiones: 

C.P.: Locatidad: 

Provincia: 

Telefono: Fax: Correo electrdnico: 

Uedio por el que desea recibir la notificacidn (2): 

corfeo ordinario zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 fax 0 correo efectranico 

DATOS RELATtUOS A LA EMPRESA GESTORA (3): 

Nombre: 

Domicilio para notificaciones: 

C.P.: Localidad Provincia: 

Telefono: Fax: Correo etectrdnico: 

SOLECITA a la Secretaria de Estado de Tefecomunicaciones y para la Sociadad de la Informaci6n. su inscnpci6n en ei Registro de 
Ernpresas lnstaladoras de Telecornunicacih, segljn to estabiecido en el articulo 15 del Real Decieto 40112003, de 4 de abril, para 
actuar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcorn0 empresa instaladora de telecornunicaciones en el ambit0 tenibrial de la/s Comunidad/es Autbnoma/s de: .,. .., . . .  ., , ,,, 
. ..... . .. ,,.... .. . .. . ... ",. .., (41, realizando insfalaciones de elilos siguienteh tipols (5): zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c] Tip0 A: lnfraestructurar en edificior Tipo D: Centros ernisores de radiocomunicaciones 

Tipo B: Sistemas de telecomunicaci6n 

r] Tip0 C: Sisternas audiovisuales 

Tipo E: Instalacion en vehiculas rnbviles 

y para ello aporia la documentacian que se indica a continuacidn: 

0 Fotocopia cornputsada del ONllNlF del solicitante o copia adverada de las escrituras de apoderamiento de su representante (6) 

Certicado de la cornpaflja aseguradora, en el que conste el tlornbre del soticitante. el irnporte de la p6tizs y 105 dams que cubre et 
seguro de responsabilidad civil suscrito, o de la entidad, debidamente autorizada, con ia que tiene suscrito el aval u otra garantia 
financiera equivalente (7). 

Caracteristicas y datos que identifiquen 10s equipos de rnedida utilizados en su actividad (8). 

Justificante de que el soiicitante est6 dado de aka en el epigrafe correspondiente del lmpuesto de Actividades Econ6rnicas, o de 

a Declaraci6n del solicitante de estar al corriente en sus obligaciones lributarias. 

Declaraci6n del solicitante de estar al corrienle en sus obligaciones con ta Seguridad Social. 

Copia adverada de las escrituras de canstitucibn de la sociedad (9). 

que est& exento del pago del mismo. 

Fotocopia cornpuisada del titulo acadlmico que le facuka zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcarno titufado cornpetente ( I O ) .  

Justificante de haber hecho efectivo el pago de la tasa por tramitacidn de expediente (11). 

En 

El soiicitante, 
(setlo y fima) 

EXCMO, SR. SECRETARIO DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES Y PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACI6N. 

de I .. . .., 

ADVERTENCIA: Los datos de eda solicitud van a sef objeto de un tratarniento automatizado rnediante su inclusibn 
en ficheros que sirven de soporte al Registro de Instaladores de Telecornunicacibn de la Secretaria de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Inforrnacion. (Art. 5.2 de la Ley OrgPnica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Proteccibn de Datos de CarActer Personal). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA26 
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Esta soticitud zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtime por objeto iniciar el procedimiento de inscripcion en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Registro de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEmpresas tnstaladoras de Telecornunicacion de 
la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infarmaciirn descrito en el articulo 15 del Real Decreto 
40.112003, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las inffaestructuras wrnunes de telecomunicaciones para el 
accesa, a 10s servkios de telecornunbaci6n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen el intenor de las edificios y de la actividad de instalacidn de equipos y $isternas de 
telecornunicaciones, publicado en et BatetIn Oficial del Estado niirnero 4 15, de 14 de mayo de 2003. 

I*) La Swretaria de Estildo de Telwomunicaciones y para la Sociedad de la lnformacidn podrd h a w  pciblicos, adernas de 10s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd a b s  
det Registro de Empresas instaladoras de Telecomunicacion consideradas coma pirblicos, 10s relativos a direccibn y telbfono 
necesarios para que terceras partes puedan entrar en contado con dichas ernpresas. Si e1 solicitante no desea que 8stos datos Sean 
hechos pirblicos, deberdn adjuntar a la solicitud de inscripcidn una declaracidn en este sentido. 

INSTRUCCIONES PARA GUMPLIMENTAR LA SOLICITWD 

La soiiciiud deberO ser reklenada, preferentemente a mAquina. En el -50 de retlenarse a mano, se utilizaran zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIetras rnayOsculas y 
boligrafo negro. 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

Se consignara uno u otro segdn se irate de una sociedad o de otro tiPo de entidad. 

Deberd sefiaiatse en la casilla correspondiente, al menos uno, de to$ medios indicados, para remitir, por la Administracifin, las 
notificaciones relacionadas con esta solicitud. 

Este apartado solo se reltenad en el cas0 de que Ia trarnitacidn de la solicitud sea realirada a traves de una entidad gestora. 

Deberan enurnerame aquellas Comunidades Aut6nomas donde el solicitante pretenda actuar wmo ernpresa instaladora de 
telecumunicaciones. En el cas0 de pretender actuar en todo el territario national, este apartado se rellenara con la patabra 
‘‘TODAS”. 

Se sefialarhn una D varias asillas dependienrlo dsi tipo de instalaciones sobre las que pretenda ttabajar ei soiicitante, de 
acusrdo con el art. 5 de la Orden por la que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs? desarrolla el Real Decreto 40112003, de 4 de abril, qua regula las 
infraestructuras comunes de telemunimciones en el interior de 10s edificios y la actividad de instataciun de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones. En el cas0 de instalaciones no reflejadas en ninguna de las cinca cakegorias establecidas, se 
seiialad la casiIla “Otros tipos’ adjunthdose, en docurnento anexo, explicacidn detallada del tip0 de instalacibn de que se 
trate. 

Una u otra docurnentacibn, depende si la solicitud es efectuada por el propio solicitante o por su representante legal 

El seguro de respansabilidad civil o el aval u otra garantia financiera ccntratada con entidad debidamente autorizada, a que se 
refiere este apartado es el establecido en el art. 14 del Real DeUeto 40112003, de 4 de abril, por un irnporte minirno de 
300.506,05 E por siniestra y con indicacidn expresa que cubre lor posibies daAas que pudieran causar a $as r&es pliblicas de 
telecmunicaci6n o ai domini0 pOblico radioel%ctrica par defecios de instalaciirn o mantenimienta de 10s equipos de 
telecomunicaciBn que se instalen o rnantengan, asi coma por la instalacibn de equjpos no destinaclos a ser conectados a las 
redes pdbiicas de telecomunicacion. 

Se debera adjuntar en documento anexo. relacion de tos equipos de medida que el solicitante va a utilirar en el proceso de 
ejecucitrn de (as instalaciones de telecomunicacion que pretende realizar, con indicaciirn expresa de su tipo, marca, rnodelo. 
nljrnero de seiie y caracteristicas principales de 10s mismos. 

Sblo en el cas0 de tratarse de entidades 

Se adjuntard fotocopia compulsada del tltulo acadhico que faculta al soiicitante como titulado cornpetente a, en el cas0 de 
tratane de entidades. fotocopia del titulo acadernico y d#l contrato en vigor de, ai menos. u n  cornponante de su plantille, todo 
ello de acuenlo con el art. 4.2.e) de la Orden por ta que se desarrolla el Real Decmto 40112003, de 4 de abril, que regula $as 
infraestructuras carnunes de tefemrnunicactones en et interior de los edificios y la acfividad de instalacidn de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones. 

Resguardo de haber efectuado el pago de la tasa por inscripcibn en et Registrcs de Empresas Instaladoras. (Importe: 91 ’95 E. 
Ejemplar de color blanco de! impreso del modela 790 - tasa de telecomunicacianes - correctamente validada. Puede obtenerse 
en las Jefaturas Provtnciales de Inspeccien de Telecofnunicaciones de cada provincia). 

(5) 

(6) 

(7) 

(81 

(9) 

( I O )  

(1 1) 

ADVERTENCIA: Los datos de e s b  solicitud van a ser objeto de un tratamiento automatizado medianto su incluoibn 
en ficheras que sirven de soporte al Registro de fnstaladows de Teetecomunicacibn de la Secretaria de Estado d e  
Telecomunimciones y para la Sociedad de la Inforrnacicin. [Art. 5.t de la Ley Organic@ 15/1999, de 13 de 
disiembre, de Proteccidn de Datos de Cargcter Personal). 
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ANEXO VI1 

MODEL0 DE SDFtClTUD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE MODIFICACION DE LA INSCRIPCldN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS INSTALADORAS DE TELECOMUNICACION 
DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALA SECRETARiA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONESY PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMAACldN 

SOLICITUD DE MODlFlCACldN DE LA INSCRIPCION EN EL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAREGISTRO DE EMPRESAS lNSfAlADORhS DE TEFECOMUNtCACldN 

_-- ~ 

I DATOS DEL SOLfCiTANTE: I 
Nornbre o razon social: 

Direccidn cornpieta: NIF: 

Representado legalrnente por zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0. 

en calldad de can DNUPasanorte no: I ... 
I - -- 

Nurnero de expediente 
DATOS DE LA EMPRESA lNSCRlTA EN Nlimero de reglstro 

EL REGISTRO DE LA SETS#: 

~ 

DATQS RELATIVOS A LA EMPRESA GESTORA (t)! 

Nornbra; 

Domicilia para notificacianes: 

I C.P.: Localidad: Provincia: 

Tekfono: Fax: Correo electrOnico: 

SOLICITA a la Secretaria de Estada de Telecomunicaciones y para la Saciedad de la Inforrnacidn, la modificacibn de 10s datos d e  la 
inscripcion en el Registro de Empresas Instaladoras de Telecomunicacibn relativos a (Descripcion de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla rnodificacidn solicitada): 

....................................................................................................................................................... 
.......................................................................................................................... 

MODIFICACION SOtlCfTADA: 

Nornbre o Razdn Social (*) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0 Representante 

Domicilio Social I Dornicilio Laboral 

Domicilio para Notikaciones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0 TelMono 

c] Fax 

(2) 1 3  

Correo Electranico 

# Cornpafiia e importe det Seguro de 
Responsabilidad Civil o del aval u 
otra garantia fnanciera (3) 

0 Tip0 de instalacion (4) r) 

0 Tecnico titulado wrnpetente (5) 

0 Otras rnodificaciones (6) 

DOCUMENTACI~N QUE SE APORTA: 
~ ~~ 

Copia adverada de las escrituras de constitucibn de la sociedsld actualizadas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
cf Justificante de que el solicttante estd dado de alta en el epigrafe correspondiente del 

lmpuesto de Actividades EeonQmtcas o exencian del mrSmo 

0 Certtficado de la cornpaiiia aseguradara que indique irnporte y dabs  de la cobertura 
del seguro de responsabthded civil o de la entidad, debidarnente autonzada, COR la que 
t h e  suscrito el aval u otra garantia financiera equrvalente 

0 Documento que justrfique la vinculacidn laborai entre el tdulado competente y la 
empresa instaladora 

0 Fotocopia computsada del titulo acadhmico que le faculta como tttulado competente 

Fotocopia wmpulsada del DNliNlF del solicitante y copia adverada de las escrituras de 
apoderamiento de su representante 

[II Copia adverada de la$ escrituras de constitucion de la sociedad actualrzadas 

0 Nuevo domicilio para notificacianes 

[31 Nuevo nirrnero de teldfono 

17 Muevo nLirnern de fax 

17 Nuevo wrreo eiectronico. 

Certificado de la compakia aseguradora, en el que conste el nombre del solicttante, el 
irnporte de la pbliza y 10s dafios que cubre el seguro de responsabilidad civil suscrito a 
de la entrclad, debidamente autontada, can la que fiene suscrrto el aval tl otra garantia 
financiera equivalente 

Nuevos ttpos de instalacidn que se solcttan. c] A; B; [7 C, D, [7 E 

para realizar las instatamones del tipa que se solrcita 

emptesa instaladora 

0 Marca, modelo, nirmero de serie y caracteristicas de ios equipos de medida necesatios 

Docurnento que justifique la vinculacion laboral entre el titulado cornpetente y la 

0 Fotocopia cornpulsada del titulo academic0 que le faculta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcorn5 titulado competente 

Se aportara la documentacton justificativa necesaria 

(*) En estos casos se deberd apartar ptificante de haber hecho efectivo el pago de la tasa por trarnitacion de expedient8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA[7)  

En ................................... a ...... de ............................ de .......... 

El solicitante. [sello y firma] 

EXCMO. SR. SECRETARIQ DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES Y PARA LA SOCIEOAD DE LA INFORMACldN. 

ADVERTENCIA: Fos datas de esta solicitud van a ser objeta de un tratamiento autornatizado mediante su inctusion 
en ficheras que sirven de soporie a1 Registro de Instaladores de Telecomunicacibn de la Secretaria de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Inforrnacibn. (Art. 5.9 de la Ley 0rg;lnica 15/1999, de 13 de 
diciernbre, de Protecci6n de D a h  de Caracter Personal). 
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Esra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsolicjtud zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtiene por zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAobjeto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAinkiar el procedimiento de inscripion zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBArnodificaciones en et Registru de Empresas Instatadoras de 
TeleoornunicaciOn de la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla Infomadon descrito en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAei articulo 15 
del Real Decreto 40112003, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento regulador de !as inlraestructuras comunes be 
teleclsmunicacianes para el acmso a 10s servicios de telecornvnicacion en el interior de !os edlficios y de la activjdad de instalacibn de 
equipos y sisternas de telecornuniwaciones, publicado en el Boletln Ofrcial del Eetada de nurnero 1 ?5 ,  de  14 de mayo de 2003. 

1NSTRUCCIONES PARA CUAAPLIMENTAR LA SQLlClTUD 

Este apartado 5010 se Mlenarh en el c a w  de que la tramitacibn de la solicitud sea realizada a traves de una entidad gestota. 

Se consignarh uno u otro segun se trate de una sociedad o de otro tipo de entidad 

El seguro de responsabilidad civil o el aval 1~ bra garantia financiers contratada con entidad dsbidarnenfe autorirada, a que se 
refiere est$ apartado es el establecida en el art. 1.4 del Real Decreto 40liZ003, de 4 de abril, por un irnporte minimo de 
300.506,05 f por siniestro y con indicacion expresa que cubre tos posibles daflas que pudisran causar a las redes poblicas de 
telecamunicacibn o al daminio pGbliw radioetictrico por defectos de instalacidn o mantenirniento de 10s equipos de 
telecomunicacidn que se inatalen a rnantsngan, asl mmo por la instalacidn de equipos no destinados a ser conedados a tas 
redes pQblicas de telecom unicacihn, 

Se seflataran una o varias wsilJaas dependiendo del tipo de instalmiones sobre las que pretenda trabajar para $as que el 
solicitante desee ampfiar la inscripcidn. de iicuerdfo con el art. 5 de la Orden por la que se desarrolla el Real kcreto 40132003, 
de 4 de abril En el cas0 de instalaciones no refkjadas en ninguna de $as cinco categorias establecidas, se sefialard la casilla 
“Otroo tipos” adjuntdndose, en docurnento anexo, explicacion detallada del tipo de instalacidn de que se trate. 

Se adjuntara footacopia compulsada del titulo aca&rnico que facuka at sotkitante como titulado mrripetente 0 ,  en ei cam de 
tratarse de entidwdes, fotocopia del titulo acad6mica y del contrato en vigor de. a! menas, un componente de su plantilla, tado 
ello de acuerdo con el art. 42e) de ta Orden pot Ia que se desarrolia el Real Decrefo 40112003, de 4 de abrjl. 

Se deberri descrihir la rnadificacidn que se sdIcita y aportar la docurnentacicin necesaria para justificar el curnplimiento de 10s 
iequisitas para proceder a la inscripcih de la rnodificacibn salicitada. 

En 10s casos de solicitudes de madi%aeibn marcadas con (7 se debftrd adjuntar el resguarda de haber efeectuada el paga de la 
tasa por inscripcidn en e! Registro de Empresas tnstaladaras.Itmporte: 91’15 E, Ejemplar de color blanco de! irnprero del 
modelo 730 - tasa de telecornvnicaciones - cvrrecWnente validado. Puede obtenerse en las Jefaturas Provinciales de 
Inspeccibn de Tetecamunicacionos de cada pravincia). 
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Referencia: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I_ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANEXO Vlll 

PROTOCOL0 DE MEOIDAS/HOJA DE DATOS TECNICOS PARA INSTALACIONES Df RADIOCOMUNICACIONES 

CARACTERkTlCAS GENERALES 

Titular: 

Frecuencia (MHz) (2): Denorninacibn de la emision: 

Temporizacibn : Si No 

(1) 

(2) 

lndiquese el nlimero y tip0 de estaciones de la red (bases, repetidores, fijas, moviles, etc.) 

lndiquese 10s valores de frecuencia utilizados en la red. 

Inhibicion: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASi No 

Ernplazamiento: 

Cddigo Postal: 

Perdidas en linea (dB): 

_ _  - 

_____ 
Localidad: 

Provincia: 

Otras perdidas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(d6): 

Tipo de estacion (2): Marca: 

Modelo: No serie: 

Frecuencia Tx: Frecuencia Rx: _- 

____ __  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfoma de tierra: 

Proteccion contra descargas: 

Sefializacion del mastil. 

Vallado de la instalacion: No 

(I) Se reproducira una hoja para cada estacion fija de la red, numeradas secuencialmente 

(2) Base, repetidor, datos, etc 

__ ____ 
Nocturna. 

_.___ 
Diurna Si No _ _ _ _  

_ - - ____ _ _  

CA CE 
Marcacibn: 

Potencia de salida (W): 

No Org. Not.: 

Subtono zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(lit): CCIR: Temporizacibn (s): 

Altura de mastil: Azimut: Tip0 de antena: 

lnhibicion (s): 

Ganancia antena: 

Altura de la antena sobre el suelo (m): Longitud de la linea de transmisibn (m): 



20248 Martes 27 mavo 2003 BOE num. 126 

__ 
CA CE 

Marca. Modelo Marcacion 

Frecuencia de transmisrSn (MHz). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANo Org. Not 
_- - 

Frecuencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde recepcion (MHz) 
- ~- 

No zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsene Frecuencia Subtono Temporizacibn Inhibition Potencia (W) 

- - 

-___ 

- 

______ _ -- 

ESTACIONES MOVlLES DE LA RED 

Mod e Io: 

-_____ - 

CA CE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ma rcaci 6 n . 

No org Not.: 

2. ESTACIONES PORTATILES (*) 

No serie: 

Marca: 

-____ 

Frecuencia Subtono Temporizacibn lnhibicibn Potencia (IN) 

__ --____ _-__ 

Frecuencia de transmisibn (MHz): 
I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t 

-____ ___- 

_ - __ ___ 

_ _ ~  
(*) Se reproducira el cuadro para distintas rnarcas o modelos de estaciones portatiles del sisterna. 

OBSERVACIQNES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Los abajo firmantes declaran que la instalacibn que han ejecutado se ha realizado con arreglo a {as caracterisficas iecnicas 
autorkadar por la Direccidn General de Telecamunlcaciones y fecnoiogias de la Informacidn. 

iugar, fecha, firma y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsello de la empresa insfaladora responsable de la ejecucibn de la hstalacMn 

Firma y tifulaciitn (*) del Director de Qbra (si existe) y visado de/ Colegk3 Profesional correspondiente 

(*I En el cas0 de lngenieros Tkcnicos de Telecomunicacibn se hara constar la especialidad 
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Tipo de equipo Mama 

ANEXO IX 

MODELO DE PRESENTACldN DE DATOS RELATWOS A LOS EQUlPOS DE MEDIDA 

MODELO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE PRESENTACldN DE DATOS RELATIVOS A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALOS EQUIPOS DE MEDfDA DE QUE DfSPONEN LAS 
EMPRESAS IMS'FAUDORAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE TELECOMUNICACIUN ENSCRITAS EN EL REGISTRO DE LA SECRETARiA DE 
ESTADQ DE TELECOMUNtCAClONES Y PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACldN 

Disponi biliclad Modelo Numero de serie 

El En propiedad, 

rT]. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATitular de derecho 
contractual zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(2) 

En propiedad. 

[7 Titular de derecho 
contractual (2) 

IJ En propiedad, 

Titular de derecho 
contractual (2) 

En propiedad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
17 Titular de derecha 
contractual (2) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0 En propiedad. 

contractual (2) 
Titular d e  derecho 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nornbre o razbn social: 

Nurnero del Registro: 

Tipas de Instalacitm para 10s que esta inscrito en el Registro: 0 A B c] C D E 

Representado legaimante por D. 

en calidad de 

Numero de expediente: 

can DNllPasaporte no: 

DATDS RELATWOS A LA EMPRESA GESTORh 44); 

Nombre: 

Dornicilio para notificaciones: 

C.P.: 

Telefono: Fax: Correo electrcinico: 

tomlidad: Provincia: 

Declara que, para los tipos en 10s que se haya inscrita en el Registro de Instaladores d e  Telecomunicacibn de la 
Secretaria de Estado de Telecamunicaciones y para la Sociedad de la Informacian, dispone de 10s equipos de medida 
indicados en el articulo 6 de la Orden de desarrollo del Real Decreto 40112003, de 4 de abril, con las siguientes datos: 

SR, ENCARGADQ DEL REGSTRQ DE fNSTALADORES DE TELECOMUNtCACldN 

(1) Si existe. 

(2) Se adjuntarh fatacopia del centrata correspondiente. 

NOTA: La comprobaci6n de la existencia de dstas no ajustaclos a la realidad pad& comportgr la denegacion por 
la Secretaria de €stado de Tefecornunicaciones y para la Sociedad do la lnformacidn de la solicitud de 
inscripcS8n en el Registro de Ernptesar Instaladoms de Tefecomunirscidn, o #a cancelacifrn de la insGripci6n en 
el citado Registra si esta se hubiera produeldo con anteriaridad. 


